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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

L!CfT ACIÓN PÚBLICA 
SFT-L5-SERVICIOS 

□1VERsos~2022 

OBJETO DE LA LICITACIÓN: 

RELATIVA A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS' DIVERSOS PARA LA 
DIRECCIÓN DE CALIDAD Y COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL DE LA 
SECRETARÍA □.E FOMENTO TURISTlCO. 

En la Ciudad de Mérida Yucatán, siendo las 12:00 horas, del día 7 de junio de 2022, en la Sala de 
Juntas de la Secretaría de Fomento Turístico ubicada en la Calle 5-8 No. 293 por 60 Planta Alta, 
Revolución, 97204 Mérida, Yucatán, se reunieron los servidores públicos y demás personas cuyos 
nombres y firmas aparecen al final del acta de mérito, con objeto de llevar a cabo la Junta de 
Aclaraciones a las Bases de la Licitación indicada al rubro, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 18, 19 y 20 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios 
relacionados con Bienes Muebles del Estado de Yucatán, así como del apartado IV numeral 4 de las \ ~ 
bases de la referida Licitación. 3 J 
Este acto es presidido por el L.A. Hernán Castillo Rivas, Director de Administración y Finanzas de la 
Secretaría de Fomento Turístico del Gobierno del Estado de Yucatán, Servidor Público designado 
por la convocante, por el área usuaria el Lic. Enrique Oomínguez León, Director de Calidad y 
Competitividad Empresarial; y por parte de la proveeduría se hace constar su inasistencia. 

En uso de la palabra el L.A. Hernán Castillo Rivas, Director de Administración y Finanzas, refirió lo 
siguiente: "La Convocante" en atención a las observaciones de la Secretaría de Administración y 
Finanzas del Estado de Yucatán y la Secretaría de la Contraloría General del Estado, procede a 
realizar las siguientes precisiones a las Bases del presente procedimiento de Licitación Pública, 
quedando de la siguiente manera: 

1. Se precisa a "LOS POSTORES" que, el presente procedimiento es de conformidad con el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 27 fracción 
XVII del Código de la Administración Pública de Yucatán; Artículo 497 fracción XI del 
Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán; Artículos 28, 29 y 30 del 
Acuerdo SAF 37/2021 por el que se Emiten los Lineamientos para Establecer los Términos, 
Etapas y Pautas de los Procedimientos de Adjudicación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios; y en cumplimiento con las disposiciones de los artículos 18 y 20 
y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servici 
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Yucatán: 
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2. Se precisa a "LOS POSTORES" que, la personalidad jurídica y representación de las personas 
físicas y morales, será de acuerdo a lo mencionado en el numeral 3.2.2.2., 3.2.2.3. y 3.2.2.4. 
del apartado 3.2.2. DOCUMENTACIÓN DE LOS SOBRES, lo anterior de conformidad con el 
artículo 37 de la Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán y al 
artículo 32, fracción 111, inciso C del Acuerdo SAF 37 /2021. 

3. Se hace del conocimiento de los "LOS POSTORES" que se modifica el ANEXO 6 de las 
presentes bases quedando como sigue: 

ANEXOS 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LAS PROPUESTAS. 

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL 
GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS EN LOS 
TÉRMINOS DE LOS A.RTÍCULOS 11° Y 36° DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, 
SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE(SEÑALAR EL IMPORTE QUE CORRESPONDA) 

NOMBRE DE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: 

ANTE: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
PARA GARANTIZAR POR PARTE DE {NOMBRE DEL PROVEEDOR) CON REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES (SEÑALARLO) Y CON DOMICILIO (SEÑALARLO), LA SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
QUE PRESENTO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA (SEÑALAR NÚMERO Y NOMBRE DE 
LA LICITACIÓN), PARA EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE (DESCRIBIR LOS 
SERVICIOS OBJETO DE ESTA LICITACIÓN) A CELEBRARSE EL(INDICAR EL DIA DE LA CELEBRACIÓN 
DE LA LICITACIÓN). {NOMBRE DE LA AFIANZADORA}, PAGARÁ A LA SECRETARÍA DE FOMENTO 
TURÍSTICO DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA CANTIDAD DE 
(SEÑALAR EL IMPORTE DEL MONTO TOTAL DE LA FIANZA), EN CASO DE QUE SU FIADA N 
SOSTUVIERA LAS PROPUESTAS PRESENTADAS EN LA CITADA LICITACIÓN.) 

ESTA FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN HASTA 30 DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DEL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS, POR LO QUE SI DE 
ACUERDO A DICHO RESULTADO LE CORRESPONDE AL PROVEEDOR EN CUESTIÓN RESULTA 
ADJUDICADO EN LA PARTIDA O SUBARTIOA A QUE SE REFIERE LA PROPUESTA EN EL FALLO DE LA 
LICITACIÓN PERMANECERÁ VIGENTE HASTA LA FIRMA DEL CONTRATO Y/O LA ENTREGA DE LA 
FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO. PREVIA SOLICITUD DE PARTE. 

EN CASO DE HACERSE EXIGIBLE ESTA GARANTÍA, (NOMBRE DE LA AFIANZADORA), ACEPTA 
EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY 
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obligaciones establecidas en dicho instrumento, o incurra en alguno o algunos de los 
supuestos de incumplimiento establecidos en el citado contrato; 

C) En caso de que la presente fianza se haga exigible NOMBRE DE LA AFIANZADORA acepta 
expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 282 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, con 
exclusión de cualquier otro¡ procedimiento al que también se sujetará para el cobro de 
intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del 
importe. 

O) Esta garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o 
juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, de forma tal que su 
vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de la ejecución del contrato principal o fuente 
de las obligaciones o cualquier otra circunstancia. Así mismo esta fianza permanecerá en , 
vigor aún en los casos en que la Secretaría de Fomento Turístico otorgue prórrogas o espera 
al fiado para el cumplimiento de sus obligaciones, por lo que NOMBRE DE LA AFIANZADORA 
manifiesta su consentimiento, a través de la presente fianza. 

E) Que la fianza continuará vigente en caso de defectos y/o responsabilidades hasta que se 
corrijan los defectos y se satisfagan las responsabilidades; 

F) La presente garantía de cumplimiento del contrato podrá ser cancelada únicamente 
mediante un escrito expedido por la Secretaría de Fomento Turístico del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Yucatán, cuando el proveedor haya cumplido con todas las 
obligaciones que se deriven del contrato que garantiza. 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ~- 
FIRMA AUTORIZADA 

5. Se precisa a "LOS POSTORES" que, los gastos de operación, traslado y demás consecuentes 
al inicio de la relación contractual, deberá formar parte de la propuesta económica. 

6. Se precisa a "LOS POSTORES" que, conjuntamente con su oferta presentará una garantía 
consistente en póliza de fianza o cheque cruzado a favor de la Secretaría de Administración 
y Finanzas, para asegurar la seriedad de su propuesta, por un monto no menor al 5% d 
monto total de su oferta antes del Impuesto al Valor Agregado. 

7. Se precisa a "LOS POSTORES" que, El pago se hará conforme a lo establecido en el anexo 
económico de la partida que corresponda, se tendrá como fecha límite el 31 de diciembre de 
2022, posterior a la entrega de la(s) factura(s) correspondiente(s), debidamente autorizadas 
por la Dirección de Administración y Finanzas de la Secretaría de Fomento Turístico, 
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DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR. 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
FIRMA AUTORIZADA 

4. Se hace del conocimiento de "LOS POSTORES" que se modifica el ANEXO 6-A de las 
presentes bases quedando como sigue: 

ANEXOS-A 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL 
GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS EN LOS 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11° Y 36° DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, 
SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE{SEÑALAR EL IMPORTE QUE CORRESPONDA CONFORME 
SE INDICA EN EL PUNTO 16.2. DE ESTAS BASES} 

ANTE: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
PARA GARANTIZAR POR PARTE DE (NOMBRE DEL PROVEEDOR), CON REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES (SEÑALARLO) Y CON DOMICILIO EN (SEÑALARLO), EN FIEL Y EXACTO 
CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES Y OBLIGACIONES CONTRAÍDAS MEDIANTE EL 
CONTRATO CON NÚMERO {SEÑALARLO), CELEBRADO CON LA SECRETARÍA DE FOMENTO 

TURÍSTICO DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y CON FECHA {SEÑALARLA), RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE (DESCRIBIR LOS SERVICIOS, DERIVADOS DE 
ESTA LICITACIÓN) POR UN IMPORTE DE (SEÑALAR LA CANTIDAD). (NOMBRE DE LA AFIANZADORA) 
PAGARÁ A LA SECRETARÍA DE FOMENTO TURÍSTICO DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN LA CANTIDAD DE(SEÑALAR EL IMPORTE TOTAL DE LA FIANZA), EN CASO DE 
QUE SU FIADA INCUMPLIERE TOTAL O PARCIALMENTE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL 
MENCIONADO CONTRATO. 

NOMBRE DE LA AFIANZADORA expresamente declara: 
A) Que la presente fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 
contrato y sus anexos. 

B) Que la fianza se otorga de conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 fracción 111 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Yucatán y demás normatividad aplicable, en los términos del contrato 
No. , y se hará efectiva cuando (NOMBRE DEL PROVEEDORr no cumpla con las 
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ubicada en la Calle 5-8 No. 293 por 60 Planta Alta, Revolución, 97204, Mérida, Yucatán, 
siempre y cuando se acompañen de la comprobación de la prestación del servicio que 
amparen. No se aceptará realizar pago alguno por concepto de comisiones adicionales. 

8. Se precisa a "LOS POSTORES" que, Para la firma del contrato el postor adjudicado 
presentará adicionalmente los siguientes documentos: 
1.- Declaración anual de impuestos del Ejercicio Fiscal 2021. 
2.- Documentación legal con la que acredite que su personal cuenta con Seguridad Social 
dicho documento es para ofrscer una mayor igualdad entre postores y evitar controversias. 
3.- Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social, en 
sentido positivo, emitido por el Instituto Mexicano de Seguridad Social, conforme al artículo 
32-□ del Código Fiscal de la Federación. 

De conformidad con los artículos 18, 19 y 20 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de r 

Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Yucatán, se informa a los participantes qu~~ 
esta acta forma parte integrante de la Convocatoria y la proveeduría participante deberá tenerlas ~ 
cuenta al elaborar su propuesta Técnica y Económica. 

Para efectos de notificación a partir de esta fecha se pone a disposición del postor que así lo 
considere, copia de esta acta en la Secretaría de Fomento Turístico ubicada en la Calle 5-B, No. 293 por 
60 Planta Alta, Revolución, 97204, Mérida, Yucatán, por un término no menor de tres días hábiles, 
siendo de la exclusiva responsabilidad de los postores, acudir a enterarse de su contenido y obtener 
copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también 
estará disponible en la dirección electrónica de la Secretaría. 

Así mismo, con fundamento en el artículo 19 del Acuerdo 1112019 que establece que: "Los servidores 
públicos de las dependencias y entidades evitarán fotocopiar documentos, en los casos en los que se 
pueda optar por la consulta a través de medíos electrónicos. Asimismo, deberán reducir las 
impresiones a color a las mínimas indispensables, privilegiando el uso de medios electrónicos o, en su 
caso, las impresiones en blanco y negro o en modo borrador'; se informa que la presente acta se 
enviará a los correos electrónicos proporcionados en las Listas de Asistencia. 

Se recuerda a los postores que el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas de la present 
licitación se llevará a cabo el día 13 de junio de 2022 en punto de las 12:00 horas, en la Saia de Juntas de 
la Secretaría de Fomento Turístico ubicada en la Calle 5-8 No. 293 por 60 Planta Alta, Revolución, 
97204, Mérida, Yucatán, siendo un acto formal que dará inicio puntualmente, por lo que después de esa 
hora no se permitirá el acceso a ningún postor. 

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminado este Acto de Junta de Aclaraciones a las 
bases de licitación pública SFT-LS-SERVICIOS DIVERSOS-2022, siendo las 12:20 horas del día 7 de junio 
de 2022. La presente Acta consta de 6 fojas útiles, firmando para los efectos legales y de conformidad 
los asistentes a este evento. 

POR LA SECRETARÍA DE FOMENTO TURÍSTICO 
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N0r,,tBRE. 

L.A. Hernán Castillo Rivas. 
Director de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de 

Fomento Turístico 

Lic. Enrique Domínguez León Director de Calidad y 
Com etitividad Em resarial 

EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN XXVII, DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, EL CUAL ESTABLECE OUE AL TITULAR DEL ÁREA JURÍDICA LE 
CORRESPONDE 'AUXILIAR A LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS DE SU DEPENDENCIA EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE CONTRA TOS' 

N0M8RE ··.AREA·· 

M.J.O. Carlos Daniel Hau Che. 
Jefe de Licitaciones y 

Procedimientos Administrativos 
de la Dirección Jurídica. 

INVITADOS 

~OMBRE ÁREA 

C.P. Guadalupe Oíaz Ley. 
Contralora Interna de la Secretaría 

de Fomento Turístico. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES DE LAS BASES DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA SFT-L5-SERVICIOS DIVERSOS-2022, QUE EFECTÚA LA SECRETARÍA DE FOMENTO 
TURÍSTICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

------- F!N DEL ACTA --- 
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SECRETARÍA DE FOMENTO TURÍSTICO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE YUCA TAN 

LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO 
SFT-L5-SERVICIOS DIVERSOS- 

2022 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO SFT-L5-SERVICIOS DIVERSOS-2022 RELATIVA A LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DIVERSOS PARA LA DIRECCIÓN DE CALIDAD Y COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL DE LA SECRETARÍA DE 
FOMENTO TURÍSTICO, OUE CONVOCA LA SEFOTUR. 

LISTA DE ASISTENCIA DE SERVIDORES PÚBLICOS 

Mérida, Yucatán, a 07 de junio de 2022. 12: 00 horas. 

No. 1 HORA DE 1 NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO 
REGISTRO 

J 
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CORREO ELECTRÓNICO 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO SFT-L5-SERVICIOS DIVERS0S-2022 RELATIVA A LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DIVERSOS PARA LA DIRECCIÓN DE CALIDAD Y COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL DE LA SECRETARÍA DE 
FOMENTO TURÍSTICO, 0UE CONVOCA LA SEF0TUR. 

LISTA DE ASISTENCIA DE OFERENTES 

Mérida, Yucatán, a 07 de junio de 2022. 12:00 horas. 

No. HORA DE NOMBRE DEL REPRESENTANTE EMPRESA CORREO ELECTRÓNICO FIRMA 
REGISTRO 


